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VISTO, la solicitud de auspicio presentada por la 

SECRETARíA DE EDUCACIÓN de la MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA, en 

favor de la 8va FERIA. DE OPORTUNIDADES EDUCATIVAS Y LABORALES 

DE AVELLANEDA, organizada por la citada Institución, a 

realizarse en las instalaciones de la UNIVERSIDAD DE BUENOS 

AIRES SEDE AVELLANEDA, CiUdad de AVELLANEDA, los dias 6, 7 Y 8 

de octubre de 1999, y 

CONSIDERANDO: 

Que la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN de la MUNICIPALIDAD 

DE AVELLANEDA acredita mérito suficiente para la organización 

de esta Feria. 

Que este evento se realizará en las instalaciones de 

la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES SEDE AVELLANEDA, Y su objetivo 

será constituir un canal de información e interrelación entre 

las diferentes carreras de la Educación Superior y sus planes 

de estudio con sus posibles salidas laborales, entre otros 

temas. ¡ 

Que presentarán stands Universidades estatales y 

privadas, Instituciones de Nivel Terciario y sectores de la 

Industria y la Producción de la zona sur del Gran Buenos Aires, 

lo que favorecerá la calidad de la información. 

Que participarán de la Feria estudiantes del Nivel 

Polimodal y de los últimos años del Nivel Secundario, docentes, 

padres y público en general, propiciando la articulación entre 

los diferentes niveles educativos. 

Que es política de este Ministerio apoyar 

institucionalmente actividades que contribuyan al desarrollo de 
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la Educación Superior. 

Que la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por el Decreto N° 1517/94 Y su 

modificatorio, Decreto N° 2202/94. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 ° . - Auspiciar la Bva FERIA DE OPORTUNIDADES 

EDUCATIVAS Y LABORALES DE AVELLANEDA, organizada por la 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN de la MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA. a 

realizarse en las instalaciones de la UNIVERSIDAD DE BUENOS 

AIRES SEDE AVELLANEDA, Ciudad de AVELLANEDA, los dias 6, 7 Y B 

de octubre de 1999. 

ARTÍCULO 2°.- Solicitar a los organizadores que remitan la 

documentación que se produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE 

MAESTROS, sita en PIZZURNO 935, Ciudad de BUENOS AIRES. 

~TtCULO 3°.- Regístrese, comuniquese yarchivese. 
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